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Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE:                11001-33-35-010-2020-00215-00 

ACCIONANTE:       ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. 

   ACCIONADA:          NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN  

                                           SOCIAL - ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS  

                                           DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN  

                                           SALUD – ADRES  

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, ingresa el expediente al 

Despacho para decidir lo que corresponda. 

 

La ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. presentó demanda 

ordinaria laboral de la cual conoció el Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de 

Bogotá, quien a través de audiencia celebrada el 25 de agosto del año en curso 

declaró probada la excepción previa denominada Falta de Jurisdicción y 

Competencia, y ordenó por Secretaría el envío del expediente a los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Bogotá. 

 

Así entonces, a este Juzgado le correspondió por reparto conocer de la demanda 

en referencia; ahora bien, las pretensiones de la misma se encuentran 

encaminadas, entre otros asuntos, a que se declare la responsabilidad de la 

Nación – Ministerio de Salud y Protección Social con respecto al rechazo 

infundado de 28 recobros de medicamentos no incluidos en el Plan Obligatorio de 

Salud – POS, que le fueron atribuidos a la EPS SANITAS y que, en consecuencia, 

se condene a la primer entidad en cita al reconocimiento y pago a favor de la 

referida EPS de la suma de $16.204.636.oo, correspondiente a los 28 recobros en 

mención. 

                                                                                                                 

El artículo 18 del Decreto 2288 del 7 de octubre de 1989, por el cual se dictan 

disposiciones relacionadas con la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 

en concordancia con lo señalado en el Acuerdo 55 del 5 de agosto de 2003 de la 

Sala Plena del Consejo de Estado, asignó a la Sección Segunda conocer, entre 

otras, de las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral, que no provengan de un contrato de trabajo, y a la sección primera, entre 

otros, de los demás asuntos cuyo conocimiento no esté atribuido a las otras 
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secciones.  

 

De otro lado, el Acuerdo PSAA06-3345 del 13 de marzo de 2006, expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, por el cual se 

implementaron los Juzgados Administrativos, estableció que los Juzgados 

Administrativos del Circuito Judicial Administrativo de Bogotá, conforme a la 

estructura del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, se distribuyen en cuatro 

secciones.  

 

En este orden de ideas, considerando que la distribución de los asuntos materia de 

conocimiento de las diferentes Secciones de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del Consejo de Estado, son los mismos de conocimiento de las 

Secciones del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, y que a su vez fueron 

trasladadas a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, el 

conocimiento del asunto de la referencia, no es de competencia de este Despacho 

que pertenece a la Sección Segunda, púes lo pretendido no refiere a una nulidad y 

restablecimiento del derecho con una vinculación laboral diferente a un contrato de 

trabajo, sino a un asunto residual, competencia que le corresponde a la sección 

primera.  

 

Razón por la cual este Juzgado declarará la falta de competencia funcional, 

estimando que ésta recae en los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de 

Bogotá de la Sección Primera. 

 

Por lo anterior, en aplicación del artículo 168 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se dispondrá la remisión 

inmediata del expediente, a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos, 

para que se sirvan repartirlo entre los Juzgados que integran la Sección Primera 

de la Jurisdicción. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA FUNCIONAL para 

conocer del presente asunto, promovido por la ENTIDAD PROMOTORA DE 

SALUD SANITAS S.A., contra la NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y 
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PROTECCIÓN SOCIAL – ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES. 

 

SEGUNDO: Estimar que el competente para conocer y adelantar el trámite del 

asunto en referencia es un JUZGADO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ QUE INTEGRE LA SECCIÓN PRIMERA. 

 

TERCERO: Por Secretaría ENVIAR el presente expediente a la Oficina de Apoyo 

de los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá para que por su 

conducto sea repartido entre los JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ QUE INTEGRAN LA SECCIÓN PRIMERA. 

 

CUARTO: Déjense las anotaciones de rigor. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 

 

 

JGR/MQC 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 
 

 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 

 
 

Firmado Por:



 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ 

JUEZ 

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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